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PRECIOS DK INSRRCIÓN

as LA o A MT AL
Por un »»8.......... 2’00 pesetae
Por tro» Mótíeb . , , 5'60 •
Por <íeÍ8 mes‘íf», , . 10'60 »
Por ufl AÛO........... 20*60 »

rVKlA os LA OAMTAL
Por an mes........... 2'60 peseta»
Por tree aaeaoa 7'íX) »
Por sois «iatibo ... 12'60 »
Por an aüo .... 24’00 »

> dut aras eoeitoe, 26 oéntiaaofl ano

BOLETIN OfiClAl
D£ LA PROVINCIA iJE LOOROND

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AdVBMTSNOIA.—No 36 admitirán, para la inseroióii, oomuuicaoionea qae no vengan 

rejfistradae del Gobierno de Provincia

Loe edictos y a non oí os oficiales 
y j. artiüuiaree que sean de pago, 
aatiafarán cikoc céntimos de pe* 
seta POK palabma, y ios anuncios 
judiciales a razón le tees oérAi- 
mos de peeeta también pob pa
labra; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pablioaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrion sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
¿i en ellas no as dispusiere otra ousa. Se entiende hecha In promulgación el día 
en }ce termina, la inserción de la Ley en la Gaokta| (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Exoelentlsimu D:; riuviucij 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, bpIo ee atenderán las sus* 
orinciones que vengan acompañadas da su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión

ORDEN 1086

lima. S^: Vjslo el expedlcole pro
movido con motivo de escrito ele
vado a este Ministerio por la Com
pañía de Seguros Zurich, en el que 
s^ expone la conveniencia de que 
se interpreten los arlíoulos 63, 64 y 
65 de la ley de Accidentes del tra
bajo en la industria en el sentido 
de que en ios accidentes de trabajo 
ocasionados pof culpa o impruden
cia de un tercero extraño ai patro
no se obligue a éste a hacerse car
go del siniestro desde el momento 
de prcducirse, pero reconociéndo
le el derecho de repetir, por el Im
porte de los ((CStos ocasionados, 
contra el responsable civil o crimi- 
ni’mente del eccidente:

Considerando que la jurispru
dencia del Tribunal óupremo de 
Jíislicia ha reconocido, al interpre
tar la Ley que se comente, la in- 
compalibllidcd de la índemniaación 
de accidente del trabajo con la le- 
demnización de daños y perjuicios 
por responsabilidad civil o crimi
nal en los casos en que el acciden
te se haya producido por culpa o 
negligencia de una tercera per
sona: i

Considerando que la misma ju , 
rlsprudencia ha reconocido el de- t 
recho del patrono que haya indem- i 
□izado a un obrero accidentado en 
el trabajo por culpa de una tercera 
persona a repetir contra ésta por 
el impone de la Indemnización que 
haya pagado al obrero:

Considerando que en reiterados 
casos los patronos han negado a 
los obreros víctimas de accidentes 
sufridos con ocasión del trabujo y 
por culpa de un tercero el abono 
de las indemnlzacio'íes señaladas 
en la Ley en tanto no se tramitasen 
los procedimientos civiles o pena
les pertinentes con el responsable 

del siniestro, ocasionando con e?• 
te motivo los consignivnfcs perjui
cios materiales y morales a los 
obreros sccldeníedos o a sus de- 
rechohablentes:

Considerando que es de equidad 
que el patrono que abone a su car
go un accidente del trabajo ocurri
do por culpa de un tercero pueda 
reclamar al verdadero responsable 
del accidente el importe de las can
tidades sufragadas con tai motive,

Este Ministerio, de conformidad 
con los informes emitidos por la 
Caja Nacional de ¿Seguro de Acci
dentes dei Trabajo, Consejo de 
Trabajo y Servicio de Previsión 
Social, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

l.° Cuando por ocasión o por 
consecuencia del trabajo se pro
duzca un acciden'e por culpa o ne
gligencia exigibles civilmente o 
constitutivo de delito o falta, el pa
trono o entidad aseguradora cunr 
plirán sin demora Ics obligaciones 
relativas a la asistencia médico 
farmacéutica y ai pago de las in
demnizaciones procedentes, que 
serán exigibles inmediatamente por 
el obrero o sus derechohabientes, 
sin perjuicio de las aociones simui 
táneas rjue procedan contra ios 
responsables civil o criminalmente. 
En su caso, la indemnización a que 
éstos fuesen condenados se aplica
rá, en primer término, a reintegrar 
ol patrono o entidad aseguradora 
del coste de la asistencia e indem
nizaciones que hubiere sailstecho, 
entregando el exceso, si lo hubiere, 
a ja víctima del accidente o a sus 
derechohabientes.

2.° Los efectos aclaratorios se
ñalados en el apartado anterior se
rán de aplicacióu a iodos los casos 
en que se halle eukblada dem^i da 
civil o crimina'! por eccide-rfes del 
trabajo ocurridos con aníetlorid "d 
a lo fecha de pub Ici c'óo de ia pre
sente Orden ministerial.

Lo que comonico a V. 1. para su 

conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 25 de marzo de 1956. 
lünrique Ramos.

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Acción Social.

(Gaceta 27 marzo 1936)

ORDEN 1294 

limo. 8r.: Creada por Orden 
fecha 20 del próximo pasado mar
zo una Comisión con el fin de quo 
formulara una propuesta de or
ganización definitiva del Cuerpo 
de Médicos de Baños y de ios di
ferentes extremos que integran el 
problema balneario, deben quedar 
sin aplicación las disposiciones 
recientemente dictadas tendentes 
al mismo fin en tanto que la ex
presa Comisión eleva el proyecto 
que se le incomendó.

Por ello.
Esto Ministerio ha tenido a bien 

acordar que deje de regir desde 
la aparición de esta Orden en In 
<Qaoeta de Madrid> la de fecha de 
18 de mayo de 1955, por la que so 
dictaban reglas para la asistencia 
médica en los balnearios; están
dose en todo lo referente al Cu ar
po de Médicos de Baños y previ 
siÓD de Direcciones médicas en 
los Establecimientos balnearios 
que no estén cubiertas por Médi
cos de dicho Cuerpo a lo que pre
viene el Estatuto de 25 de abril 
de 1928 y las Ordenes aclaratorias 
del mismo dictadas con anteriori
dad a la mencionada Orden de 18 
de mayo últino, que queda sin 
efecto en todos sus extremos.

Madrid, 17 de abril de 1936.— 
P. D., C, Bolivar Pieliain, 
Señor Si’baeoret rio de Sanidad y 

Beneficencia.
(Gaceta 17 abril 1936)

Ministerio de Agricultura
DECRETO 1063

La difícil situación económica 
por que pasan actualmente los 

obreros agrícolas, agravada por 
las persistentes lluvias, que no 
han permitido realizar sino muy 
escasas labores, exige una reso
lución rápida que pueda coadyu
var a la implantación de la Refor
ma Agraria en aquellas provincias 
como Cádiz, Toledo, Cáoeres, Ba
dajoz y Salamanca, en las que le 
siente este agobio con mayor in
tensidad por las clases campe
sinas.

Una de las finalidades de la Re
forma Agraria es ia de resolver 
el problema de una mejor distri
bución de la tierra.

Para ello importa conjugar los 
preceptos de la Ley de 9 de no
viembre de 193& con una rapidez 
en la actuación que impone el 
agudo paro campesino.

La crisis 0000/"mica que afecta 
con bastante intensidad a nuestra 
Agricultura no permitirá en mu
chos casos, aun contando con la 
buena voluntad de loa terrate
nientes, resolver o atenuar en 
grao parte el problema actual del 
paro.

Circunstancias de otros órde
nes, como la grao concentración 
de la propiedad, el elevado oeuso 
campesino en relación con la su
ma total de habitantes de un pue
blo, el reducido término munici
pal, el predominio de los cultivos 
extensivos, que necesitan escasa 
mano de obra o que dan luhar a 
que ésta distribuya irregular- 
mente durante el año agrícola, 
son una realidad y nn obstáculo 
para la aolucióu apremiante que 
requiere el problema social del 
campo.

Para solucionar este oooflioto 
procede que por el Instituto de 
Reforma Agraria te haga aplica
ción de la facultad que le concede 
el arüculo 14 de la Ley de 9 de 
noviembre de 1935 y ae declaren 
de utilidad eocfal todas aquellas 
fincas situadas en uc término mu- 
nioipal o que se ezUendao a ios
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varios municipios quo pueda?; re
solver el pioblfma agrírio y, a la 
vez, que sean ocupadas tomporal- 
mente, en tanto se incoa el t xpe- 
diente de expropiación de 
mismas, con la sola finalidad 
anticipar ios nseutamientos.

Por *odHs estas razones.

IL 
i

rl'

h-

las 
de

cle í crila en 24 de diciembre de 1935 
aoaerdo con el Consejo de Minis- í Por Unión Española de Expío- 

tros y a p? opuesta del de Agri
cultura,

Vengo en decretar >0 siguiente:
A’tículo 1.” El Instituto de Re

forma Agraria, a propuesta do su 
Director y de acnerdo con lo que 
dispone el art culo 14 de la Ley de 
9 de noviembre de 1935, podrá 
declarar de utilidad social aque
llas fincas que radiquen en un 
término municipal o se extiendan 
a los de varios Municipios en los 
que se den las siguientes caracte- f 
rí8ticas: grao concentración de la | 
propiedad; censo campesino ele
vado en relación con ei número 
de babiiantes; reducida extensión 
del término en comparación coi 
ei censo de campesino; predomi
nio de cultivos extensivos.

Tales flncvS serán expropiadas.
Las caraetoí ísticas referidas po 

drán concurrir aislada o simultá
neamente y se horeditarán me 
diante el oportuno informe téc
nico.

Anícuío 2.® Queda facultado 
el Director del Instituto de Refor
ma Agr&ria para dispon^ r y orde
nar que se proceda a las ocupa
ciones temporales que prescribe 
el artículo 27 de la Ley de 9 de 
noviembre de 1935, cemo medio 
de anticipar los asentamientos en 
todas aquellas fintas que hayan 
sido declaradas de utilidad social, 

- sin perjuicio do incoar el oportu
no expediente do expropiación.

ArlÍ3u;o 3.® Contra la declara
ción de utilidad social y ocupación 

F
temporsl de laa finoas podrán eus 

I

k

propietarios ©atablecer el recurso 
' que determina el artículo 5.° de la 

Ley de 9 de noviembre de 1935.
Articule 4.° La aplicación para 

asenlaouieetos ue las fincas deoa 
radss de utilicad social será -cual
quiera de las mencivüsdss en les 
apartados b) y d) d* i artículo 44 
de la Ley de 9 de noviembre de 
1935.

tíerá preferídH la aplicación que 
se cita en ei apartado b), 04a do 
esté «probado el censo Mampi-Hln'' 

Dado en Madrid a v-intj
marzo cíe mil novre¡‘ litos irt i ba 
y 8' is.—Níceto Alcalá Zarn tra y To 
'rres.—Ei Mrástro ¿Té AgriCúliUia,' 
Mariano Ruie Funes.

, la sea iíoito íranslormí r píxs s < 
venta en el uimcado n-^oional cus' i, 
quiera de esas clases de plomo en

(Gaceta 28 marzo 1936) una de las otras, ya que al hacer*

Ministerio de Indus
tria y Comercio

ORDEN 1087

limo. Sr.: Victa la instanda sua-

sivos solicitando se declare que 
conforme el Dicreto-ley de 9 de 
marzo de 1928 y »u Regb^menlo es 
derecho de la misma en el ejerci
cio de su industria ^de producción 
de cartuchos de Ot’za cargarlos con 
plomo elaborado, adquitido por 
ella del Consorcio, ya en forme de 
perdigones, ya en forma de tubos 
o planchas que la Sociedad trans
forme en perdigones después de 
su anterior utilización por la mis
ma en otras aplicaciones, como es 
su uso en los aparatos de fabrica 
ción de ácido sulfúrico:

Considerando que es ineludible 
la cbligación que tiene la Unión 
Espi ñola de Expletivos de con* 
sumir exclusivamente plomo en ba
rra y elaborado de íabricacidn na
cional, ya que, en efeclo, la base 
8.'^ de las de constitución del Con 
sorcio del Plomo en España esta
blece esta obligación para todas 
las Empresas o industrias protegi
das que disfruten o utilicen corce- 
aiones otorgadas por el Estado; 
obligación que el artículo 24 del 
Reglamente de 50 de marzo de 1928 
amplía a las que utilicen concesio
nes de la Provincia o Municipio, y 
es notorio que la Unión Española 
de Explosivos expiola concesiones 
mineras en diferentes provincias y 

I seguramente alguna de la Píovin- 
l cia o Municipio, rparte la protec- 

t

Î

i

c‘óu ararcclarie de que disfrutan 
los artículos de caz&:

Considerando que el objeto del 
Consorcio del Piorno es la compra 
venta de todo el plomo en barra. 
tubos, planchas y perdigones que
consumo el merca ío nacional, de ' otro objeto sino el de que por la
acuerdo con la base tercera del 
Decreto de 9 do maizo do 1928, y 
’ s indudab’a que con arreglo a’ 
espíritu que presidió la redacción 
de las biases de constífución de;
tate org nismo, toda persona o ’ producto reservado exclusiva mea- >
e.n.íidad consumido» a Españ' te al C j-^or -io on r i rorreado na-
¿0 plomo en al;2UDSs de er se for 
mas, y qúo po^-a co' c- -ióñ a 'nn- 
niatrr tiva o di frute proUcdó’u d» : 
Estado, habrá uooosariamento d 
adquirirlo del Connor io, ain que 

lo invadiría la misión reservada 
al Çoneorcio:

Consideraudo que la Unión Es 
pañola de Explosivos, como enti
dad que posee concesión adminis' 
trativa, está, por tanto, obligada 
a coüsuiiiir exclusivam )nte picmo 
en barra y e.-aborado, de fabrica
ción national, adquirido en el 
Consorcio, que puede tiaasformar 
según tenga por conveniente, pero 
no puede vender en España el 
producto resuitaute cuando sea 
uno dá los reservados en su com
pra-venta al Consortio:

Cocsider&iido que la misma So* 
oieded puede destinar ios produc
tos que adquiera del Consorcio 
para obtener otros cuya primera 
materia sea uno d3 aquéllos, pero 
no puede vender en España tubos 
planchas ni perdigones obtenidos 
de la barra adquirida de dicho or
ganismo, li peí dig nes produci
dos con planchas o tubos compra
dos £il mismo, salvo el caso de quo 
realizara esas transformaciones 
para exportar el producto resul
tante, pero no para destinarlo al 
mercado nacional:

Consíderfando qué, a mayor 
abundamieuto, el problema que 
la entidad solicitante plantea ha 
sido explíciíamente resuelto por 
h Orden ministerial d • 28 de sep- , 

í tiembre de 1935 («Gaoeta> del 3 > 
de octubre), i>or la que se inter- ' 

[ prêta la base 8." del Decreto de 9 7 
' de marzo 1928, que se invoca, en 

el sentido de que el morcado na- - 
cional de la barra de plomo, tu- • 
bes, pisnchas y perdigones queda « 
reservado exclusivamente al Con- » 

i sorcio, afectando a los citadas pro- 
' ductos,'cualquiera que sea su for

ma y envoltura, <eotre los cuales 
’ se encu ntran, por lo que a los 

perdigones se refiere, los cartu
chos de cazíi>; por lo que, en de
finitiva, la súplica que en la* refe
rida instancia se contiene no tiene

Administrae ój se modifique o de- 
ogue el precepto taxativo y ter

minante d<3 lu eferida Orden mi
nisterial ea cuanto la inclusión 

; do los cartuchos do caza como 

ch>nal; probU-ma en qu^í la Admi- 
nistración. • » vsít’ vía ordinaria, 
no pu: de e-.tr. r a ciscut’r, pó* s- 
t'- q’'.e, aun cuando le inte preia- 
c’ó-. qu« dicha O 's > ofi • 
cii : tb ' DvcV't r(i- 9 
íl?-1928, V u ijjra eouc^HAUcTrv - o-
niv exfr. m-.áa ineliiycnd^: < a 
aq .ella íeserva para «1 Col servio

les crrtuvhos de taza, es lo cierto 
que, halúéndt se apurado la vía 
gubernativa con lo dispuesto en 
tai Orden, de acuerdo con la teo
ría de la inmutabilidad del acto 
administrativo, no puede válida
mente la Administración volver 
sobre .. ua propios actos, debiendo 
acudir la entidad so'icitante a la 
jurisdicción contencioso adminis
trativa, única capacitada jurídica- 
mei te paia entender sobre la po
sible derogación o limitación de 
la Orden de referencia, q» e es, en 
definitiva, lo que le sólita; todo 
ello de acuerdo con la constante 
jurisprudencia del Tribunal Su
premo, interpretativa de lo dis
puesto en el artículo l.° de la Ley 
fundamental 22 de junio de 1894,

E»te Mibisterio, de acuerdo con 
lo inform do por la Asesoría jurí
dica y por (1 Negociado corres
pondiente de la Sección de Minas 
e Industrias metalúrgicas, ha te
nido a bien resolver que no ha lu
gar a acceder a lo solicitado por
la Unión Española de 
en &u instancia de 24 
bre do 1955.

Lo que comunico a 

Explosivos 
de díciem-

V. I. paro
su conocimiento y efectos.

Madrid, 10 de marzo de 1936.— 
E. D., Luis Pecasens Siehes, 
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gacela 27 marco 1936)

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño

Ádminislración de Contribución Te
rritorial y Propiedades del Astado

Comisión de Evaluación

SECRETARIA 1528

Formado el Apéndice al Ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
para el próximo ejercicio de 1937 
y con el fiu de que ios contribuyen
tes puedan enterarse de las varia
ciones efectuadas, queda dicho 
documento expuesto al público 
en 1« S ^crc^aría do osti Comisión 
de Evaiuación por espacio de 15 
días, dentro de los cuales pueden 
presentarse por los interesados o 
sua representantes legales la» re- 
olamacio A .s que consideren opor- 
tun?8.r ■ .

LegrofíO, 9 de mayo de 1936.— 
E Prefidyntc, Vidal Raíz.

l iPCBNTA DBL COMBBClO —LOefiOSO
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